
ARTICULO 519. CONCEPTO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Vencido el término anterior, la Corte
Suprema de Justicia emitirá concepto.

El concepto negativo de la Corte Suprema de Justicia obligará al gobierno; pero si fuere
favorable a la extradición, lo dejará en libertad de obrar según las conveniencias nacionales.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto de este artículo hacía parte del artículo 557 del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte
Constitucional se pronunció sobre dicho artículo declarándolo EXEQUIBLE mediante
Sentencia C-1106-00 de 24 de agosto de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

ARTICULO 520. FUNDAMENTOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> La Corte Suprema de Justicia, fundamentará su concepto en la validez
formal de la documentación presentada, en la demostración plena de la identidad del solicitado,
en el principio de la doble incriminación, en la equivalencia de la providencia proferida en el
extranjero y, cuando fuere el caso, en el cumplimiento de lo previsto en los tratados públicos.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1266-05 de 5 de diciembre de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

- El texto de este artículo hacía parte del artículo 558 del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte
Constitucional se pronunció sobre dicho artículo declarándolo EXEQUIBLE mediante
Sentencia C-1106-00 de 24 de agosto de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra. Mediante Sentencia C-1543-00 de 21 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr.
José Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la
Sentencia C-1106-00.

ARTICULO 521. RESOLUCION QUE NIEGA O CONCEDE LA EXTRADICION. <Para
los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Recibido el expediente
con concepto de la Corte Suprema de Justicia, habrá un término de quince días (15) días para
dictar la resolución en que se conceda o se niegue la extradición solicitada.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 522. ENTREGA DIFERIDA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Cuando con anterioridad al recibo del requerimiento la persona
solicitada hubiere delinquido en Colombia, en la resolución ejecutiva que conceda la extradición,
podrá diferir la entrega hasta cuando se le juzgue y cumpla pena, o hasta que por cesación de
procedimiento, preclusión de la instrucción o sentencia absolutoria haya terminado el proceso.

En el caso previsto en este artículo, el funcionario judicial de conocimiento o el director del
establecimiento donde estuviere recluido el acusado, pondrá a órdenes del gobierno al solicitado
en extradición, tan pronto como cese el motivo para la detención en Colombia.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 523. PRELACION EN LA CONCESION. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Si una misma persona fuere objeto de



solicitudes de extradición por parte de dos (2) o más estados, será preferida, tratándose de un
mismo hecho, la solicitud del país en cuyo territorio fue cometida la infracción; y si se tratare de
hechos diversos la solicitud que versare la infracción más grave. En caso de igual gravedad, será
preferido el Estado que presentó la primera solicitud de extradición.

Corresponde al gobierno establecer el orden de precedencia cuando hubiere varias demandas de
extradición.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 524. ENTREGA DEL EXTRADITADO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Si la extradición fuere concedida, el Fiscal
General de la Nación ordenará la captura del procesado si no estuviere privado de la libertad, y lo
entregará a los agentes del país que lo hubieren solicitado.

Si fuere rechazada la petición, el Fiscal General de la Nación ordenará poner en libertad al
detenido.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto de este artículo hacía parte del artículo 562 del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte
Constitucional se pronunció sobre dicho artículo declarándolo EXEQUIBLE mediante
Sentencia C-1106-00 de 24 de agosto de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

ARTICULO 525. ENTREGA DE OBJETOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad
al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Junto con la persona reclamada, o posteriormente, se entregarán
todos los objetos encontrados en su poder, depositados o escondidos en el país y que estén
relacionados con la perpetración de la conducta punible, así como aquellos que puedan servir
como elemento de prueba.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 526. GASTOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Los gastos de extradición serán sufragados por cada Estado dentro de los límites
de su territorio.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 527. CASOS EN QUE NO PROCEDE LA EXTRADICION. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1217-01 de 21 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-
760-01.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-760-
01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 600 de 2000:

ARTÍCULO 527. No habrá lugar a la extradición cuando por el mismo hecho la persona cuya
entrega se solicita, haya sido o esté siendo juzgada en Colombia.

ARTICULO 528. CAPTURA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> El Fiscal General de la Nación decretará la captura de la persona requerida tan
pronto conozca la solicitud formal de extradición, o antes, si así lo pide el Estado requirente,
mediante nota en que exprese la plena identidad de la persona, la circunstancia de haberse
proferido en su contra sentencia condenatoria, acusación o su equivalente y la urgencia de tal



medida.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1216-
01 de 21 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

- El texto de este artículo hacía parte del artículo 566 del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte
Constitucional se pronunció sobre dicho artículo declarándolo EXEQUIBLE mediante
Sentencia C-1106-00 de 24 de agosto de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

- El aparte subrayado de este artículo hacía parte del artículo 566 del Decreto-Ley 2700 de
1991, la Corte Constitucional se pronunció sobre dicho aparte declarándolo EXEQUIBLE
mediante Sentencia C-700-00 de 14 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo.

ARTICULO 529. DERECHO DE DEFENSA. <Para los delitos cometidos con posterioridad
al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Desde el momento en que se inicie el trámite de extradición la
persona tendrá derecho a designar un defensor, de no hacerlo se le nombrará de oficio.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto de este artículo hacía parte del artículo 567 del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte
Constitucional se pronunció sobre dicho artículo declarándolo EXEQUIBLE mediante
Sentencia C-1106-00 de 24 de agosto de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

ARTICULO 530. CAUSALES DE LIBERTAD. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La persona reclamada será puesta en libertad
incondicional por el Fiscal General de la Nación, si dentro de los sesenta (60) días siguientes a la
fecha de su captura no se hubiere formalizado la petición de extradición, o si transcurrido el



término de treinta (30) días desde cuando fuere puesta a disposición del Estado requirente, éste
no procedió a su traslado.

En los casos aquí previstos, la persona podrá ser capturada nuevamente por el mismo motivo,
cuando el Estado requirente formalice la petición de extradición u otorgue las condiciones para el
traslado.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 531. REQUISITOS PARA SOLICITARLA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Sin perjuicio de lo previsto en tratados públicos,
cuando contra una persona que se encuentre en el exterior se haya proferido en Colombia
resolución que resuelva la situación jurídica, imponiendo medida de aseguramiento, resolución
de acusación en firme o sentencia condenatoria por delito que tuviere pena privativa de la
libertad no inferior a dos (2) años de prisión, el funcionario que conociere del proceso en primera
o única instancia, pedirá al Ministerio de Justicia y del Derecho que se solicite la extradición del
procesado o condenado, para lo cual remitirá copia de la providencia respectiva y demás
documentos que considere conducentes.

La solicitud podrá elevarla el funcionario de segunda instancia cuando sea él quien ha formulado
la medida.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 532. EXAMEN DE LA DOCUMENTACION. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El Ministerio de Justicia examinará la
documentación presentada, y si advirtiere que faltan en ella algunos documentos importantes, la
devolverá al funcionario judicial con una nota en que se indiquen los nuevos elementos de juicio
que deban allegarse al expediente.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 533. GESTIONES DIPLOMATICAS PARA OBTENER LA EXTRADICION.
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004,
con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Una vez
perfeccionado el expediente, el Ministerio de Justicia lo remitirá al de Relaciones Exteriores para
que éste, sujetándose a los convenios o usos internacionales, adelante las gestiones diplomáticas
necesarias para obtener del gobierno extranjero la extradición.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 534. FUNCIONARIO JUDICIAL. <Para los delitos cometidos con posterioridad
al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Para los efectos del presente Código se entiende por funcionario
judicial al fiscal o al juez.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

 CAPITULO IV.

TRANSITORIO

ARTICULO 1o. JUECES PENALES DE CIRCUITO ESPECIALIZADO. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Los Jueces Penales de Circuito
Especializados tendrán competencia para conocer de los delitos señalados en el artículo 5o. de
este Capítulo y dentro del ámbito territorial que señale el Consejo Superior de la Judicatura de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 85, numeral 6 de la Ley 270 de 1996.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 2o. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Los jueces Penales de Circuito Especializados ejercen funciones de juzgamiento en los términos
señalados en el artículo 73 de este Código.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 3o. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Los Fiscales delegados ante los Jueces Penales de Circuito especializados ejercen funciones de
instrucción en los términos señalados en el artículo 74 de este Código.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 4o. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Las Salas Penales de Decisión de los Tribunales Superiores de Distrito también conocen en
primera instancia, de los procesos que se sigan a los Jueces Penales de Circuito Especializados, a
los fiscales delegados ante los juzgados y a los agentes del Ministerio Público por delitos que
cometan por razón de sus funciones.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTÍCULO 5o. COMPETENCIA DE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADOS. <Ver Notas del Editor> <Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> <Ver Notas de Vigencia> Los jueces penales de circuito
especializados conocen, en primera instancia:

1. Del delito de tortura (artículo 178 del Código Penal).

2. Del delito de homicidio agravado según el numeral 8, 9 y 10 del artículo 104 del Código
Penal.

3. De las lesiones personales con fines terroristas (artículo 111 conforme a las causales 8, 9 y 10
del artículo 104 del Código Penal).

4. Del delito de secuestro extorsivo (artículo 168 del Código Penal) o agravado en virtud de los
numerales 6, 9 y 11 del artículo 170 del Código Penal y apoderamiento de aeronaves, naves o
medio de transporte colectivo (artículo 173 del Código Penal).

5. De los delitos de fabricación y tráfico de municiones o explosivos (artículo 365 del Código
Penal); fabricación y tráfico de armas de fuego y municiones de uso privativo de las fuerzas
armadas (artículo 366 del Código Penal).

6. <Numeral modificado por el artículo 23 de la Ley 1121 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> De los delitos de entrenamiento para actividades ilícitas (artículos 341 y 342 del
Código Penal), de terrorismo, financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas (artículos 343, 344 y 345 del Código Penal), de la
instigación a delinquir con fines terroristas (artículo 348 inciso 2o.), del empleo o lanzamiento de
sustancias u objetos peligrosos con fines terroristas (artículo 359 inciso segundo), de la
corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico con fines terroristas (artículo
372 inciso 4o), y del constreñimiento ilegal con fines terroristas (artículo 185 numeral 1).

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 23 de la Ley 1121 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.497 de 30 de diciembre de 2006.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 600 de 2000:

6. De los delitos de entrenamiento para actividades ilícitas (artículos 341 y 342 del Código
Penal), de terrorismo (artículos 343 y 344 del Código Penal), de administración de recursos
relacionados con actividades terroristas (artículo 345 del Código Penal), de la instigación a
delinquir con fines terroristas (artículo 348 inciso 2o.), del empleo o lanzamiento de
sustancias u objetos peligrosos con fines terroristas (artículo 359 inciso segundo), de la
corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico con fines terroristas
(artículo 372 inciso 4o.), y del constreñimiento ilegal con fines terroristas (artículo 185
numeral 1).

7. <Numeral modificado por el artículo 23 de la Ley 1121 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Del Concierto para cometer delitos de terrorismo y de financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas, narcotráfico, secuestro
extorsivo, extorsión o para conformar escuadrones de la muerte, grupo de justicia privada o
bandas de sicarios, lavado de activos u omisión de control (artículo 340 del Código Penal),
testaferrato (artículo 326 del Código Penal); extorsión en cuantía superior a ciento cincuenta
(150) salarios mínimos mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 23 de la Ley 1121 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.497 de 30 de diciembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 600 de 2000:

7. Del Concierto para cometer delitos de terrorismo, narcotráfico, secuestro extorsivo,
extorsión o para conformar escuadrones de la muerte, grupo de justicia privada o bandas de
sicarios, lavado de activos u omisión de control (artículo 340 del Código Penal), testaferrato
(artículo 326 del Código Penal); extorsión en cuantía superior a ciento cincuenta (150)
salarios mínimos mensuales.

8. De los delitos señalados en el artículo 375 del Código Penal, cuando la cantidad de plantas
exceda de ocho mil (8.000) unidades o la de semillas sobrepase los diez mil (10.000) gramos.

9. De los delitos señalados en el artículo 376 del Código Penal, cuando la droga o sustancia
exceda de mil (1.000) kilos si se trata de marihuana, cien (100) kilos si se trata hachís, cinco (5)
kilos si se trata de metacualona, cocaína o sustancias a base de ella o cantidades equivalentes si
se encontraren en otro estado.

10. De los procesos por delitos descritos en el artículo 377 del Código Penal cuando se trate de
laboratorios o cuando la cantidad de droga almacenada, transportada, vendida o usada sea igual a
las cantidades a que se refiere el numeral anterior.

11. De los delitos descritos en el artículo 382 del Código Penal y de los que se deriven del
cultivo, producción, procesamiento, conservación o venta de la heroína en cantidad igual o
superior a doscientos cincuenta (250) gramos o de la amapola o su látex.



12. Del delito contenido en el artículo 385 del Código Penal.

13. Del hurto agravado según el artículo 241 numeral 14 del Código Penal.

14. Lavado de activos (artículos 323 y 324 del Código Penal) y enriquecimiento ilícito de
particulares (artículo 326 del Código Penal) cuando el incremento patrimonial no justificado se
derive en una u otra forma de las actividades delictivas a que se refiere el presente artículo, cuya
cuantía sea o exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Notas de Vigencia

- El Decreto 245 de 2003 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-327-03 de 29 de abril de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

- El Decreto 1837 de 2002 fue prorrogado por el Artículo 1 del Decreto 245 de 2003, 'por el
cual se prorroga el Estado de Conmoción Interior', publicado en el Diario Oficial No. 45.088,
de 5 de febrero de 2003.

Este Decreto prorrogó el Estado de Conmoción Interior declarado mediante el Decreto 1837
de 2002 y prorrogado por el Decreto 2555 de 2002, por el término de noventa (90) días
calendario, contados a partir del 6 de febrero de 2003.

- El Decreto 1837 de 2002 fue prorrogado por el Artículo 1 del Decreto 2555 de 2002, 'por el
cual se prorroga el Estado de Conmoción Interior', publicado en el Diario Oficial No. 44.992
de 8 de noviembre de 2002.

Este Decreto prorrogó el Estado de Conmoción Interior declarado mediante el Decreto 1837
de 2002, por el término de noventa (90) días calendario, contados a partir del 9 de noviembre
de 2002

- Artículo suspendido por el Artículo 3 del Decreto 2001 de 2002, 'por el cual se modifica la
competencia de los Jueces Penales del Circuito Especializados', publicado en el Diario
Oficial No. 44.930 de 11 de septiembre de 2002.

El Artículo 3 mencionado establece:

'ARTÍCULO 3o. SUSPENSIÓN DE LEYES INCOMPATIBLES. El presente decreto rige a
partir de la fecha de su publicación y durante su vigencia se suspenden los artículos 5o.
transitorio de la Ley 600 de 2000 y 14 de la Ley 733 de 2002, en cuanto son incompatibles
con las presentes disposiciones'.

El Decreto 2001 de 2002 fue expedido en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 1837 de
2002, 'por el cual se declara el Estado de Conmoción Interior', publicado en el Diario Oficial
No. 44.897 de 11 de agosto de 2002.



Este Decreto declaró el Estado de Conmoción Interior en todo el territorio nacional, por el
término de noventa (90) días calendario, contados a partir de su vigencia.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 3o.
de la Ley 1028 de 2006, 'por la cual se adiciona el Código Penal y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial 46.298 de 13 de junio de 2006.

El texto original del Artículo 3o. mencionado es el siguiente:

'ARTÍCULO 3o. COMPETENCIA. La competencia de los delitos previstos en este capítulo
corresponde a los Jueces Penales de Circuito Especializados'.

Los delitos tipificados por la Ley 1028 de 2006 están descritos en el Artículo 1o. y
corresponden a los Artículos 327A, 327B, 327C, 327D y 327E de la Ley 599 de 2000
(Código Penal).

ARTICULO 6o. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Para los efectos señalados en el artículo 81 de este Código los Jueces Penales de Circuito
Especializados ejercen su jurisdicción en su respectivo circuito.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 7o. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> En
los casos señalados en el artículo 91 de este código, cuando se trate de conexidad entre hechos
punibles de competencia del juez penal de circuito especializado y cualquier otro funcionario
judicial, corresponderá el juzgamiento a aquél.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 8o. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Corresponde a los fiscales delegados ante los Jueces Penales de Circuito Especializados:



Investigar, calificar y acusar, si a ello hubiere lugar, los delitos cuyo juzgamiento esté atribuido
en primera instancia a los jueces penales de circuito especializados.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 9o. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Además de las funciones señaladas en el artículo 125 de este código, corresponde al Ministerio
Público la intervención en las actuaciones en las que se establezca la protección de los testigos,
garantizando el cumplimiento de la ley.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 10. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Cuando se trate de delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados, el
servidor público será indagado y continuará privado de la libertad después de practicada esta
diligencia, pero el funcionario judicial resolverá su situación jurídica inmediatamente.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 11. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> En
los procesos por los delitos de competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializado se
procederá en todos los casos a la privación de la libertad, sin dar aplicación a lo señalado en el
inciso 1o. del artículo 359 de este código.



Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTÍCULO 12. TÉRMINO PARA RECIBIR INDAGATORIA. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> En los procesos de competencia de los Jueces
Penales de Circuito Especializado se recibirá la indagatoria en el término señalado en el artículo
340 de este código. Cuando los hechos sucedan en lugar distinto a la sede del fiscal delegado, el
fiscal del lugar al cual la unidad de Policía entregue las diligencias, deberá avocar la
investigación e indagará a los imputados enviando las diligencias inmediatamente a la Dirección
de Fiscalías correspondiente.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 13. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> En
los delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados, recibida la
indagatoria, el fiscal definirá la situación jurídica dentro de los diez (10) días siguientes, si
aquella hubiere sido recibida por un fiscal de sede distinta a la suya. Si es necesaria la práctica de
alguna prueba y el término anterior resultare insuficiente, el término para definir la situación
jurídica será de veinte (20) días.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-310-02 de 30 de abril y 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-
392-00 de 6 de abril de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell, por la cual
se declaró la EXEQUIBILIDAD del artículo 24 de la Ley 504 de 1999. Y en consecuencia, se
declara EXEQUIBLE este artículo.



ARTICULO 14. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> En
los procesos por los delitos de competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializados es
obligatorio resolver situación jurídica, y en caso de darse los presupuestos del artículo 356 de
este código procede detención preventiva.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 15. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> En
los procesos que conocen los jueces penales de circuito especializados, para que proceda la
libertad provisional, los términos previstos en los numerales 4 y 5 del artículo 365 de este Código
se duplicarán. La inobservancia de los términos establecidos en este artículo se considerará falta
gravísima y se sancionará con la destitución del cargo.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 16. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Además de las medidas previstas en el artículo 409 de este código, la audiencia pública se
celebrará con las medidas de seguridad y protección que el Juez considere necesarias. Las
autoridades atenderán oportunamente las solicitudes que se les formulen en tal sentido.

En caso de requerirlo el juez deberá solicitar el apoyo de la fuerza pública en el lugar de la
audiencia pública.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  



ARTICULO 17. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia conocerá de la casación y la acción de
revisión sobre las sentencias de segunda instancia proferidas en los procesos de competencia de
los Jueces Penales de Circuito Especializado y siguiendo el trámite señalado en los Capítulos IX
y X del Título V de este código.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 18. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Además de las normas previstas en este código, la primera instancia en los procesos de
Competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializado se regirá por las siguientes reglas:

La Corte Suprema de Justicia conocerá de los conflictos de competencia que se presenten en
asuntos de la jurisdicción penal entre los Jueces Penales de Circuito Especializados y un Juez
Penal de Circuito.

Los Fiscales Delegados ante los Jueces Penales de Circuito Especializado conforman la Fiscalía
General de la Nación en los términos señalados en el artículo 112 de este código.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 19. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Corresponde a los Fiscales delegados ante el Tribunal Superior el conocimiento de la segunda
instancia de los procesos por los delitos de competencia de los Jueces Penales de Circuito
Especializados. También deberán decidir sobre las recusaciones no aceptadas por los fiscales
delegados ante los Jueces Penales de Circuito Especializados.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 20. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> A
los Magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior les corresponde conocer:

En segunda instancia, de los recursos de apelación y de hecho en los procesos que conocen en
primera instancia los Jueces Penales de Circuito Especializados.

De la acción de revisión contra las sentencias ejecutoriadas proferidas por los Jueces Penales de
Circuito Especializados.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 21. <Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo
texto es el siguiente:> Las normas incluidas en este capítulo tendrán vigencia hasta que terminen
los procesos iniciados por hechos ocurridos en vigencia de esta ley. Las normas de la Ley 600 de
2000, que se opongan a lo dispuesto en este capítulo, quedan suspendidas durante la vigencia del
mismo

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 600 de 2000:

ARTÍCULO 21. Las normas incluidas en este capítulo tendrán una vigencia máxima hasta el
30 de junio del año 2007. En la mitad de tal período, el Congreso de la República hará una
revisión de su funcionamiento y si lo considera necesario, le hará las modificaciones
pertinentes. Las normas de competencia del Código de Procedimiento Penal que se opongan
a lo dispuesto en este capítulo, quedan suspendidas durante la vigencia del mismo.

  

 CAPITULO V.

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO TRANSITORIO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Los Jueces Penales Municipales continuarán conociendo de los procesos iniciados
antes de la vigencia de esta ley por las conductas consideradas como contravenciones por la Ley
228 de 1995 y aplicarán el trámite allí previsto.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-763-02 de 17 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araújo Rentería.

ARTICULO 535. DEROGATORIA. Derógase el Decreto 2700 de noviembre 30 de 1991, por
el cual se expidió el Código de Procedimiento Penal, sus normas complementarias y todas las
disposiciones que sean contrarias a la presente.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-528-03 de 3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra.

ARTICULO 536. VIGENCIA. Este Código entrará en vigencia un año después de su
promulgación.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-581-
01 de 6 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Renteria, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.

<Inciso 2o. INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional  declaró
estése a lo resuelto en la Sentencia C-582-01.

- Mediante Sentencia C-583-01 de 6 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
582-01.

- Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
582-01 de 6 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Renteria.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 600 de 2000:

<INCISO 2o.> Dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación de este código, el
Gobierno Nacional ordenará su nomenclatura y subsanará cualquier falta de armonía que
pueda encontrarse en algunas de sus disposiciones.

MIGUEL PINEDO VIDAL

El Presidente del honorable Senado de la República



MANUEL ENRIQUEZ ROSERO

El Secretario General del honorable Senado de la República

NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLIQUESE Y EJECUTESE

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 24 de julio de 2000

ANDRES PASTRANA ARANGO

ROMULO GONZALEZ TRUJILLO

El Ministro de Justicia y del Derecho
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